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CIRCULAR No.17

CC. DIRECTORES, SUBDIRECTORES DE ÁREA,
JEFES DE DEPARTAMENTO, JEFES DE SECTOR,
SUPERVISORES, DIRECTORES DE ESCUELAS
PÚBLICAS Y PARTICULARES INCORPORADAS A
EDUCACIÓN BÁSICA Y NORMAL
PRESENTE SUBSECRE ¡;	 "ACIÓN
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Con fundamento en los artículos 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;
12, fracción II y XIV, 51, primer párrafo y 53, primer párrafo de la Ley General de Educación y 5,
fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, corresponde a la
autoridad educativa federal establecer el CALENDARIO ESCOLAR aplicable en toda la
República para cada ciclo lectivo de la educación preescolar, primaria, secundaria, normal y
demás para la formación de maestros de educación básica y que debe contener doscientos
días de clases.

En consecuencia de lo anterior, la Secretaría de Educación Pública estableció el Calendario
Escolar para el ciclo 2013-2014 y lo publicó el día 24 de junio del 2013, bajo el Acuerdo número
688 en el Diario Oficial de la Federación, determinando que el INICIO DE CLASES DEBERÁ
SER EL LUNES 19 DE AGOSTO DE 2013 Y TERMINARÁ EL MARTES 15 DE JULIO DE
2014. Es importante mencionar que dependiendo de la revisión podría ajustarse por casos
433tiraordinariSide a Entidad, sin incumplir los planes y programas del calendario señalado por

r

ares también están obligadas a cumplir estrictamente con dicho calendario
esta autoridad educativa supervisará que se cumpla con el inicio y término
as señaladas; ya que de no hacerlo incurrirán en infracción y serán sujetos

amé conlleva la Ley General de Educación.
t VCCt& 19 CUERIDX172.—tz,

st4twswr 131/8 . frafgeárhago propicia la ocasión para enviarles un cordial saludo y les reitero la
seguridad de mi más alta y distinguida_ consideración.
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